
Expediente: 513/24
Carátula: GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) C/ GONZALES ROSA
ALEJANDRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27348671516 - GARCIA, DAIANA ALEJANDRA-ACTOR
20272108820 - CIA. DE SEGUROS CAJA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
30716271648830 - DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPAC. RESTRINGIDA DE LA I° NOM., -DEFENSOR DE
MENORES
90000000000 - GARCIA, DILAN ALEXANDER-ACTOR
20272108820 - GONZALEZ, ROSA ALEJANDRA-DEMANDADO
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 513/24

*H20901772347*
H20901772347

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) c/
GONZALES ROSA ALEJANDRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 513/24

Concepción, 14 de agosto de 2025

 Proveyendo presentación de la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la
Ia. Nominación de este Centro Judicial de fecha 12/08/2025: téngase presente lo manifestado
respecto a su intervención en representación de Dilan Alexander Garcia.

 Habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto en el decreto que antecede, y en atención al
estado procesal actual del presente juicio, corresponde fijar fecha para la realización de la Primera
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas para el día 10 de noviembre de 2025 a las 10:00
horas, la cual se desarrollará de manera virtual a través de la plataforma digital Zoom, y siguiendo
los lineamientos establecidos en el decreto de fecha 10/04/2025.

 Notifíquese a las partes al tenor del artículo 199 del CPCCT. JAJ

Actuación firmada en fecha 18/08/2025
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